
BASES Y CONDICIONES 
“Promoción Seguro Hogar Mapfre” 

VIGENCIA: Desde el 01/09/2021 al 30/09/2021 

CONDICIONES:  

• Aplica única y exclusivamente a seguros nuevos de Hogar tomados con MAPFRE 
Paraguay Compañía de Seguros S.A. entre el 01/09/2021 al 30/09/2021  

• Aplica a pólizas con prima mínima de GS. 1.000.000 
• La entrega de vales se encuentra sujeta a stock disponible en la compañía aseguradora 

MAPFRE Paraguay Compañía de Seguros S.A. 
• La oficina comercial de MPF recibirá los vales 48 hs. Después de haberse emitida la póliza. 

Para que a su vez el ejecutivo pueda hacer entrega al agente y/o corredor.  
 

BENEFICIO:  

• Descuento del 15% aplicado a la cotización del seguro. 
• Con la emisión de la póliza se hará entrega de un vale de GS. 200.000 
• Los vales para ASUNCIÓN y GRAN ASUNCIÓN serán del local comercial FERIA ASUNCIÓN. 
• Los vales para CDE, ITAPUA, PJC serán del local comercial RETAIL. 
• Los vales para SANTA RITA serán del local comercial SUPERMERCADO PRIMAVERA. 

EXCLUSIONES:  

• La promoción y vales no aplican a toma de seguros con las demás aseguradoras aliadas al 
Banco Sudameris. 

• La promoción y vales no aplican a renovaciones de pólizas. 
• La entrega de vales no aplicará a ciudades diferentes a: ASUNCIÓN, GRAN ASUNCIÓN, CDE, 

ITAPUA, PJC, o SANTA RITA. 

 


